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C on el presente trabajo pretendemos contribuir al debate sobre 
la caracterización de las formas de tenencia de la tierra en el 

agro mexicano. En las siguientes páginas se aborda lo referente a 
la propiedad privada, trabajo que es parte de una investigación más 
amplia que desarrollamos sobre el campo mexicano. En La revista 
Irtapalapa núm. 15 hemos publicado lo referente al ejido. 

Los antecedentes 

Con la conquista española del territorio en el que se conformó el 
virreinato de la Nueva España, la corona hispana introdujo e 
impulsó el desarrollo de la propiedad privada de la tierra a través 
de la donación de mercedes, tales como las peonías y las caballe- 
rías, y con las ventas (a precios de regalo) de tierras realengas. Muy 
bien puede afirmarse que la propiedad privada llegó, a lo que hoy 
es nuestro país, con los españoles. Aunque hay estudiosos que 
sugieren que ya en la época prehispánica se había iniciado la 
descomposición de la forma comunal y se perfilaba el surgimiento, 
aunque aún incipiente, de cierta propiedad individual. 

En la Recopilación de Indias (Titulo doce, Libro cuarto, Ley I), 
está la ordenanza sobre el repartimiento de las tierras y de los indios: 

Porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y 
población de las Indias y puedan vivir con la comodidad 


































